
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00656-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada a 

derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 
 
 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 177 de fecha 
16-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C.

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno

Radicado: 110014189036-2020-00656-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada a

derecho,  se  le  imparte  aprobación  (artículo  366 del  Código  General  del

Proceso).

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA

Juez

(2)

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ, D. C.

La providencia anterior es notificada por
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01342-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 177 de fecha 
16-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01446-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 177 de fecha 
16-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01503-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 177 de fecha 
16-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e2be7d2cbb3f15d556922680785e94dbf594314ff25323e1a91dfb1c6a66b90

Documento generado en 12/11/2021 08:06:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00617-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 177 de fecha 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 608eb4bb015d681e6c4191e3a223698bc20d3ba489fb7b64e0e170221c672970

Documento generado en 12/11/2021 08:06:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00322-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 25 de agosto de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01074-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 16 de julio de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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16-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01198-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 1° de junio de 2021. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01503-00 

 

De la liquidación presentada por la demandada se corrió traslado mediante 

auto de 5 de octubre de 2021, ejercicio aceptado por el demandante según 

memorial radicado el día 8 de la misma calenda. 

 

Ahora, tomando en consideración la manifestación efectuada por la 

demandada y a efectos de garantizar el debido proceso, se procedió a la 

verificación del cálculo realizado, concluyendo que los valores y tasa de 

interés empleados se ajustan a lo determinado en la sentencia, se impartirá 

aprobación.  

 

No obstante, del valor total arrojado, debe excluirse el monto 

correspondiente a las agencias en derecho, ello en razón a que tal rubro 

es propio de la liquidación de costas, la cual fue presentada por la 

secretaría y de la cual se imparte aprobación en auto de esta misma 

calenda. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

Primero: Impartir aprobación a la liquidación presentada por la pasiva, en 

la suma total de $35.714.258. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01672-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 22 de septiembre de 2021. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del 

Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 177 de fecha 
16-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00132-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 9 de septiembre de 2021. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del 

Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 177 de fecha 
16-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01308-00 

 

Mediante providencia de fecha 3 de diciembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de José Manuel Muñoz 

González contra Luz Mary Parra Abril, Yady Esperanza Hurtado Gómez y 

Martha Patricia Roncancio Beltrán, por las sumas de dinero allí indicadas, 

proveído corregido el 18 de enero de los cursantes.  

 

Los demandados, se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y el inciso 3°, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, como se desprende de las certificaciones obrantes 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luz Mary Parra Abril, 

Yady Esperanza Hurtado Gómez y Martha Patricia Roncancio Beltrán, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 



previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $112.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01560-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de febrero de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco Pichincha S.A. 

contra Patricia Angélica Rodríguez Casallas por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propuso medio exceptivo alguno o acreditó el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Patricia Angélica 

Rodríguez Casallas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $978.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01327-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de septiembre de 2021, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. 

contra Henry Mauricio Carrillo Moreno, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Henry Mauricio 

Carrillo Moreno, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.450.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00562-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificación trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando 

en realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha 

entidad.  

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual.  

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir los numerales 3 y 

5 del proveído calendado 23 de septiembre de 2020, proferido en el sub-

lite, mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir los numerales 3 y 5 del proveído calendado 23 de 

septiembre de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera y no como inicialmente se indicó.  

 



SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUARTO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00128-00 

 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por el apoderado de la 

parte demandante el pasado 8 de octubre, se dispone: 

 

Decretar la suspensión del presente proceso, por el término de cinco (5) 

meses, conforme lo acordado por las partes, plazo que se contará desde 

la radicación del escrito. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00656-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial de 

la parte demandante con corte a septiembre de 2021, se advierte que esta 

no se ajusta al mandamiento ejecutivo debido a que fueron calculados 

intereses moratorios denegados por ser incompatibles con el 

reconocimiento de la clausula penal.    

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la 

realidad de las condiciones de la ejecución, por lo que quedara así:  

 

$7.000.000, por concepto de capital correspondiente al saldo de 

precio acordado sobre el bien en el contrato de compraventa 

aportado como base de la acción.  

$1.700.000, por concepto de clausula penal.  

Total: $8.700.000. 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí 

arrojados no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se 

anunció, se modificará para impartir aprobación a la realizada por el 

despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante.  



 

SEGUNDO: Impartir aprobación a la liquidación del crédito realizada por 

el despacho, por el monto total de $8.700.000,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01308-00 

 

Siendo procedente lo solicitado, se dispone: 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 24 de 

septiembre, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

los efectos legales téngase en cuenta que las demandadas Yady 

Esperanza Hurtado Gómez y Martha Patricia Roncancio Beltrán se 

notificaron del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 27 de 

septiembre de los cursantes, según certificaciones expedidas por la 

empresa de mensajería contratada (28 de septiembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00562-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 15 de 

septiembre de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el 

iniciador receptor,  y teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte 

demandante con el que acredita las gestiones de notificación realizadas,  

para los efectos legales téngase en cuenta que las demandadas se 

notificaron del mandamiento ejecutivo y demás providencias proferidas en 

el asunto, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 20 y 29 de septiembre de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01560-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 1 de 

septiembre de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el 

iniciador receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que la 

demandada se notificó del mandamiento ejecutivo y demás providencias 

proferidas en el asunto, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 6 de septiembre de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01720-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado Ismael Enrique Pérez 

Hernández se notificó de la orden del auto admisorio y demás 

providencias emitidas en el asunto, de conformidad con el reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 17 de agosto 

de 2021, según certificación anexada en el expediente (12 de agosto de 

2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.   

 

2. De otra parte, para continuar con el curso del proceso y realizar el 

emplazamiento correspondiente, requiérase a la parte ejecutante para 

que, allegue las pruebas pertinentes que acrediten las gestiones y 

diligencias realizadas en pro de la notificación personal del demandado 

Cristian Ferney Pérez Bermúdez.      

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01327-00 

 

De acuerdo al memorial aportado por la parte demandante el pasado 14 

de octubre, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la 

orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 23 de septiembre de los 

cursantes, según certificaciones que obran en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01798-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante 

y dadas las resultas de las gestiones de notificación por ella realizadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de Pedro Martín Chaparro Bonilla, para que, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir 

notificación personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01240-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que la firma endosataria 

actuará por conducto del abogado Efraín Oswaldo Latorre Burbano. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00542-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil,  reconoce al  

Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en Valores S.A. 

Estraval en Liquidación Judicial como medida en intervención, para 

los efectos legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, 

y que a través de esta acción perseguía Cooperativa desarrollo solidario - 

Coopdesol, teniendo en cuenta para ellos los específicos términos 

sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Activos 

Remanentes - Estrategias en Valores S.A. Estraval en Liquidación 

Judicial como medida en intervención y a la Fiduciaria Central S.A., 

como su vocera.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01234-00 

 

Acredítese la calidad con que dice actuar el abogado Efraín Oswaldo 

Latorre Burbano como quiera que dicho profesional no aparece inscrito en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal de Carrillo Abogados 

Outsourcing Legal S.A.S. que obra en el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01180-00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento al demandado, inténtese la 

notificación vía correo electrónico al buzón informado en el escrito de 

demanda mauriciodelaroche@hotmail.com; asimismo, inténtese a la 

dirección física incluida en el título base del recaudo como dirección 

oficina. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No.  de fecha  
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:mauriciodelaroche@hotmail.com


 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ea67a87596968a37be4c89d435cb3f4dce19661236676cdbd95dd30fcebb111

Documento generado en 12/11/2021 08:06:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01226-00 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en la diligencia de 

secuestro, en este sentido, a la mayor brevedad, acredite la radicación del 

oficio generado en el asunto, documento que le fue remitido al correo 

electrónico informado al proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01560-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la actora no serán valoradas, 

ello en razón a que la citada se puso en contacto con el despacho y fue 

formalmente vinculada al proceso en fecha anterior a la consolidación del 

acto por la ejecutad. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01624-00 

 

Agréguese al expediente el certificado catastral expedido por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi del predio denominado “Buena vista” 

identificado con matricula inmobiliaria No. 324-34498. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00542-00 

 

Para llevar a cabo la audiencia decretada en el asunto, señálese el 19 de 

enero de 2022, hora: 9:00 a.m., en la que se evacuarán las etapas 

conforme lo indicado en el auto que la decretó. 

 

De otra parte, requiérase a la pasiva para que en el plazo de quince (15) 

días siguientes a la notificación de este auto, de cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 9 de septiembre de 2020, esto es, aporte los 

documentos requeridos para la realización de la prueba pericial y acredite 

la radicación del despacho comisorio librado en el asunto. 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C.

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno

Radicado: 110014189036-2020-01452-00

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante el

pasado 30 de septiembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del

Código General del proceso, Resuelve:

PRIMERO: Decretar la  terminación del  proceso ejecutivo promovido por

Financiera Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito – Financiera

Progressa -  contra  Ana Paola  Martínez  Agudelo  y  Lucy  Delgado  Novoa

(Pagaré No. 1-1009511 y 2001879), por pago total de la obligación.

SEGUNDO:  Ordenar el  levantamiento de  las  medidas  cautelares

practicadas  dentro  del  presente  asunto.  En  caso  de  existir  remanentes,

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho.

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta

acción al ejecutado.

QUINTO: Archívese el expediente.

Notifíquese,

ANA MARÍA SOSA

Juez

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01452-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante el 

pasado 30 de septiembre en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Financiera Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito – Financiera 

Progressa - contra Ana Paola Martínez Agudelo y Lucy Delgado Novoa 

(Pagaré No. 1-1009511 y 2001879), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01503-00 

 

Como quiera que la pasiva allegó al expediente constancia de constitución 

de depósito judicial por el valor correspondiente a la liquidación de la 

obligación objeto de cobro y las costas procesales, en aplicación a lo reglado 

en el artículo 421 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la demanda monitoria promovida por 

Viviana Patricia Bulla Gómez contra Marilú Niño Pinilla (contrato de 

consignación), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo manifestado en el memorial de 

terminación, hágase entrega del depósito judicial constituido por la 

demandada a órdenes de este proceso, a favor de la demandante.  

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(3) 
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